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A E Guayaquil, 2 de Marzo del 2017 

Señor: - 

JOSE ANTONIO IZQUIERDO PUGGLIEZZE 

Ciudad. o 

.| De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA MARIA CLOTILDE S.A., constituida mediante escrituras publica otorgada por el 

señor Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, Ab. J. Antonio Haz Quevedo el día 1 de junio de 

1.983, e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, el 9 de agosto de 1.983 a . 

fojas 24,244 a 24.273, número 5.845 del Registro Mercantil, Libro de industriales y anotada bajo 

el número 10.538 del Repertorio, mediante sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a 

usted GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO años y con los derechos atribuciones 

constantes en el artículo décimo octavo de los estatutos sociales de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la presentación legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañía. 

Además dejo constancia que el representante legal, aquí designado es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

  

  

      

Secretario Ad-Ho 

José Antonio Izquierdo Puggliezze de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N. 09- 

0069465-5, domiciliado en Urbanización la Saiba Mz. F Villa 3 , de esta ciudad de Guayaquil, 

ACEPTO desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA MARIA CLOTILDE S.A. 

Guayaquil, 2 de Marzo del 20,    
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JOSÉ ANTO USE: STTERDO PUGGLIEZZE 

C.C. 09-00694855-4 . 

  

    

    

   
   

    

     

    

     

       

NOTARÍA DÉCIMA SERIAS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

aaa    

LOS DATOS DE ESTA] a + 

sá INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
REGISTRO EN HOJA DE SEPLIBMAR 
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G JODICATIDA e 7 [ | 

Factura: 001-003-000066253 20170901016C02417 

o -. COPIA DE COMPULSAN? 20170901016C02417 

RAZÓN: De conformidad .al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecéede(n) es(son)     
co pulsa del documento que mie fue exhibido en 5 foja(s) útil(os). Una vez practicada la certificación(es) se.devuelve el(los) 

documénto(s) en 5 foja(s), conservando una copiá-de ellas en el'Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el. 

nas del(los) documento(s) cértificado(s) es de responsabilidad exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYA QUIL, a 31. DE MARZO DEL 2017, (12:44). 

  

  

..  NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
         


